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DEPARTAMENTO JURIDICO 
tarme No.479-DJ-07 

a, Junio 7 del 2007 
Trámite No.1796 
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Señor E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE. CUENCA 
Su despacho. - 

De mi consideración; 

Con relación a la. esc itu a. . Transfer nc de 
participaciones de la": 
INSUMOS CIA.LTDA., celebr. 
cantón Cuenca el 3 de 
Vásquez Espiñoza a favor de - qe Aná . 
González, y su Aclaratorta a ¿isma Notaría 

a misma, E . 113 de la Ley 
de ope o 0 

Atentamente, 

  

Dr. Santiago Jaramillo Malo: 
ESPECIALISTA JURIDICO 2. o o o 
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ACLARACIÓN: En la ciudad de Cuenca 
República dal Ecuador, 1 

sels, ante má, doctor. Rubén: Vintimilta: ¿0 Mei 

Segundo te este cantón, compuiecen por: e da 

Econ. And 4s Omar Vásques Espinoza yA Pak 

isabel Taibót González, y parate: Eo e, ol decia? se. 

Valdivieso Ceuslas;. soltero, : enpatork a ; 

  

INSUMOS. CIA LTDA de: conformidad, 

IMparae se sin bic det presente 

  

D sra, el doctor 

    

José Andrés Valdivieso González yla: 

  

 



  
CLA-LTDA es de: «quinientos dblacen' 4h. tos 

Amésica (US s " 506.00), quedando corr 

mae Yaque Espinoza, enatrocientas | 

José: Andrés: Valdivieso González, treinta: $ 

del: vetor: de un dólar de los Estados"Y 
insimente comparece al otorgamiento Pe 

selec. Masa Lot. E o 
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 HOTANAN 3. 
CUDICA 

que se agrega. Leida qué- les fue ta” "presté escritura, 

integramente alos otorgantes, por ant el Notarió, se tatífican. ense 

contenido y firman conmigo en uniénd de acto: doy fe.F .) Mefía. 

Isabel Tilvot id Ll Phnquis ir) Abe vado eya Vinbias 110 

Y E TES 8 Í ab El 4 EY Qt n 

Kotario puna ter al bro: , | 

aka et ai ato losinddegas ab rot de 2 ce noto 

  

- : NM EN 
AR en cla E GA á 

A 
$ 

DOY FE: que.-á4l margen de 
Transferencia de participaciones de : ] | 
la de Constitucion de la Compañía de -feéha 3 de marzo de 
1.999, he sentado razón de esta aclaración: ¡Suenzs, 8, de mayo 
del 2007. 
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.* 1 o a 

a -ZON: Siento como fal. que en esta fecha he  tsigado nota de la presente. E   
_ — ratificatoria y aclaratoria de transferencia de pártltipaciones al margen de 

*. la inscripción de la escritura de constitución dela compañía denominada: 

3:E INDUMOS CIA. LTDA., inscrita con el No. 

de fecha treinta y ano de marzo de mil 

E'MAYO, DEL DOS 

      

P
a
 

  

  

 



  

  

  

      
  

  

  

  

  
         

      
  
    

  
A A A A ct a 
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Cridcrea: tecede en 
y Otigina q l, que se baila protoco, pa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICINA: CUENCA 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No.370-DJ-07 

Cuenca, Abril 26 del 2007 

Trámite No.1796 

Doctor 

José András Valdiviezo 

Abogado de “MEDIVEZA MEDIANAS E INSUMOS IA.LTDA.” 

Ciudad. - 

«De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones 

de la compañía Medieza Medicinas e Insumos Cia.Ltda., celebrada 
el 3 de Abril de 2007 en la Notaría Segunda entre Andrés Vázquez 
en favor de Usted, me permito informarle que la misma requiere 
e una aclaratoria por cuanto el vendedor posee un capital de 
usb 500 magno e USD 400. 

a, 

Adicionaliente téngase presente que no ha comparecido la cónyuge 
del cedente. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURÍDICO 2. 

d fova informe AS lallinezeo - 2e/er Jos 
  

 



" MOTAFIAH a oq. 

CUERZA a 

ESCRITURA NÚMERO: 911 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPA ACIONES QUE 
o OTORGA EC. ANDRES OMAR 

” o VASQUEZ. _ 
copla 

A FAVOR DE DR JOSE 

o ANDRES, VALDIVIESO. 

Cuantía $, 30 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 
Cuenca Provincia del Azuay, República «del: Ecuador, ares 1 DE 

Notario Publico Segundo de este canton, coriparecen por una a paste 

el señor ECONOMISTA ANDRES:¡OMAR VASQUEZ ESPINOZA; 

casado, y. por otra patte, ¿EL DOCTOR :JOSE ANDRES 

VALDIVIESO GONZALEZ, sóltero, ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta cindad, a quienes 

de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura: pública: el contenido de la 

sipuiente minuta: Señor Notario: En el Prototolo.de instrumentos. 

públicos a su carpo, sírvase insertaiuna escritura: que contiene una 

Transferencia de Participaciones en. lar Compañía MEDIVEZA 

MEDICINAS E INSUMOS CIA+LTDA de-tonformidad con lo 

establecido” en Tas: : Siguientes '- Cláusulas: — Primera. 

COMPARECIENTES: A la celebración de: la presente escritura 

comparecen, por una parte y enc calidad. de “cedente, el señor 

ECONOMISTA ANDRES OMAR:VASQUEZ: ESPINOZA; y por 

otra y en calidad de cesioñario, El SEÑOR. DOCTOR -JOSE: 

  

  

 



  

   
NOTARIA NM > 2: 
CUENCA o. 

ANDRES VALDIVIESO GONZALEZ. Los comparecientes son : 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado el primero y 

soltero el segundo interviniente, domiciliados. en la ciudad de 

Cuenca.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) MEDIVEZA, 

“MEDICINAS E INSUMOS CIA LTDA., se constituyó mediante 

escritura publica celebrada el día tres de marzo dei año mil 

novecientos noventa y nueve, ante el señor Notario Segundo del 

Cantón Cuenca. doctor Rubén Vintimilla Bravo, con resolución 

- aprobatoria número setenta y tres, dictada por la intendencia de 

Compañias de Cuenca, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, con el número achenta el treinta y. 

uno de marzo del año: «mil novecientos noventa: y mueve..B) La 

Junta General extraordinaria Universal de socios de la compañía z 

MEDIVEZA, MEDICINAS E INSUMOS CIA -LTDA., reunida el 

día quince de marzo. del dos mil siete, resolvió,-con el voto 

unánime del capital social, autorizar al socio economista Andrés 

Omar Vasquez Espiñoza para que transfiera la cantidad de treinta 

participaciones del valor de-un dólar cada una a favor del doctor 

José Andrés Valdivieso González, de tal-manera que el capital 

social quede integrado de: la siguiente forma:: Andrés Omar 

Vasquez Espinoza trescientos setenta participaciones, José Andrés 

Valdivieso Gonzátes treinta participaciones, todas dei valor de un 

dotar -de los Estados. Unidos de : Ámerica: TERCERA. 

TRANSFERENGIA.- ¿Con - los . antecedentes - expuestos, :: el 

Economista Airdrés Omar Vásquez Espinoza transfiete a favor del 

doctor José Andrés Valdivieso González, treinta «participaciones 

del valor de un dólar. de los Estados Unidos «de. América cada una, 

todas ellas de la compañía MEDIVEZA MEDIGIANASE INSUMOS 

   



NOTARIA N A 3 
CUENCA 

CIA LTDA. sif” reservarse el cedente” para: st mingón derecho. 

CUARTA. PRECIO. El precio por el que se realiza esta 

transferencia es el del valor nominal de Tas participaciones, dinero 

que el cedente declara haberlo recibido a su, entera satisfacción. 

“QUINTA. ACEPTACIÓN: Los ototgantes Aceptan el presente 

contrato de transferencia de participaciones, por así convenir a sus 

intereses. SEXTA. CUANTIA. La cuantia del presente contrato es 

la del valor de la venta, esto es, la de TREINTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás. clámsulas. necesarias para la plena 

validez del presente instrumento y publico, así como incorporar el 

acta de la junta general universal ya indicada, en la que consta el 

cumplimiento del requisito exigido por el artículo ciento trece de 

la ley de Compañías para la transferencia de participaciones. 

Atentamente. F.) Dr. José Andrés Valdivieso González. Matricula 

dos mil ochocientos veinte y ciicó” ue Colegio” de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes, y ratificándose en su contenido, la 

dejan elevada a escritufa pública para que surta los fines legales 

consiguientes, 

DOCUMENTO 

HABILITANTE.    



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO6-DE.LA COMPAÑÍA 

MEDIVEZA MEDICINAS E INSUMOS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de marzo del año 2007, a las 

17h00 horas, en el local de la compañía ubicado en la Avenida 3 de Noviembre 1-28, 

se reúne el único” socio dé: MEDIVEZA: MEDICINAS E INSUMOS CÍA. LTDA.: 

Econ. Andrés Omar Vásquez Espinoza, quién representa el 100% del capital social de 

la compañía, con la finalidad de llevar a cabo una sesión de junta general universal. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, el asistente decide, en forma 

unánime, constituirse en junta general universal extraordinaria para conocer, como 

único punto del orden del día, el siguiente: 

  

Preside la Junta la Presidente titular de la compañía, señora: Psicóloga María Isabel 

Tálbot González y actúa como secretario el Gerente señor Economista Andrés Omar 

Vásquez Espinoza. 

Por disposición de la Presidencia se pasa a tratar el punto del orden del día acordado, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

El único socio «Andrés Omar Vásquez Espinoza expresa su intención de transferir 

treinta de las cuatrocientas participaciones que tiene en el capital de la compañía a 

favor de José Andrés Valdivieso González, con lo cual el “capital social quedaría 

integrado de -la siguiente foma: Andrés Omar Vásquez Espinoza con .370 

participaciones, José Andrés Valdivieso González con 30 participaciones. ' 

La junta. considera lo expuesto y con la unanimidad del capital social autoriza la 

transferencia indicada, pues existe conformidad con ella y con la nueva distribución del 

capital social. 

Sin tener otro asunto que tratar termina la presente junta, firmando para su constancia 

los asistentes a ella, conforme lo dispone expresamente el artículo 238 de la Ley de 

   Compañías.    
A A a 210 AM. labo 

EcoAñdrés Omar Vásquez Hibinoza Ps. Miro Isabel Tálbot González 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

MEDIVEZA Medicinas e Insumos Cía. Ltda. MEDIVEZA Medicinas e Insumos Cía. Ltda. 
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NOTARIA T 

CULTA 

  

Leída que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. F.) A. Valdivieso G. F.) 

A. .V. E. F.) R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 
ae poor 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta Je copia que firmo y sello el mismo día 

de su celebración. , ETS 

  

Dr. EPA Dintimilla KE 

Notario 29 

    

dsc E BA 
DOY FE: que al margen de la ubitria “de la escritura de 
constitución de la Compañía he séntado razón de esta 
transferencia de participsciosnes. Cuenca, 3 de abril del 
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z Cuenca —Eewador >> 

Ce, AS 

SD». Rubén Vintmilla ÁS CA 

Notario 29 . 

0 de



AE     

ZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones al margen de la inscripción de la escntura de constitución de la Compañia: 

MEDIVEZA MEDICINAS E INSUMOS CIA. LTDA., que; 

del REGISTRO MERCANTIL El treinta y uno de marzo de mil 

CUENCA, CINCO DE ABRIL PEL DOS MIL SIETE. EL 

Dr. Remigño Auquilla/1 
Dr_Remigho Auquillg Lucero 

DEL CANTON CUENCA 

entra insenta bajo el No. 80 
    

   

    

vecientos noventa y nueve. 
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CERTIFICO: 
Que la anterior fotocopia » igual 
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Laine e se pre . e 901) 
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